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5º) Quedó descartada la uniformidad legislativa en materia de constitución
de derechos reales y su publicidad; pero sí hubo criterio unánime en el
sentido de que debe promoverse en los países de América una reforma
legislativa que simplifique y agilice los procedimientos.

6º) Se recomendó a la Unión Interamericana de Ahorro y Préstamo para la
Vivienda, la convocatoria a una reunión de jurisperitos vinculados al sistema
de ahorro y préstamo, para que realicen los estudios relacionados con el
punto anterior y programen los esquemas respectivos que puedan ser útiles
para los países americanos, para sus reformas legislativas, y se aceptó el
ofrecimiento argentino de prestar asesoramiento por conducto del Instituto
de Derecho Registral, de los especializados en derecho notarial y del
Consejo Federal del Notariado Argentino.

7º) Se descartó el seguro para garantizar la bondad de los títulos de
dominio, pero se aceptó el seguro de cumplimiento de las hipotecas.
La asamblea de clausura de la Convención se celebró el jueves 28 en el
mismo salón Bella Vista del hotel Panamá y a continuación el presidente y el
miembro de la Junta Provisional de Gobierno de la República ofrecieron una
recepción en el patio del mismo hotel.
Como conclusión de todo lo expuesto, se deduce que la intervención del
notariado argentino en esta conferencia, y su actitud de permanente
observador en las deliberaciones, ante los peligros que pueden acechar al
notariado con declaraciones o conclusiones que hieren en lo más hondo
nuestra organización notarial, y en especial la del notariado latino, indica la
conveniencia de adoptar los recaudos del caso para que los países
americanos se encuentren representados por su notariado en todas las
manifestaciones en las que se consideren asuntos que puedan afectar el
ámbito de su competencia, en defensa de la seguridad jurídica, dada
solamente por la intervención notarial en la contratación, al engendrar un
documento auténtico con credibilidad pública y viabilidad circulatoria.
La próxima conferencia internacional de ahorro y préstamo para la vivienda
se llevará a cabo en Lima, Perú, en 1972, y en virtud de las razones
expuestas corresponde al notariado americano unificar sus esfuerzos en
salvaguardia de los principios de derecho latino que hacen a la esencia de
su función en nuestros pueblos.
El Archivo queda a disposición de las autoridades en esta materia.
Saludo a usted con mi consideración más distinguida.

REFORMAS A LA CODIFICACIÓN CIVIL ECUATORIANA(*)(195)

I. ANTECEDENTES

El Código Civil de Andrés Bello, de resonancia continental, aprobado en
1857, se ha mantenido incólume en su esencia, a pesar de las reformas
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introducidas. Las más importantes son aquellas sancionadas en tiempos
del general Eloy Alfaro y las posteriores promulgadas por congresos y
gobiernos de facto, en los años que van de 1930 a 1961.
La ex Comisión Legislativa Permanente, creada por recientes estatutos
constitucionales se vio abocada ante la realidad de reformar y codificar el
derecho civil y ante la magnitud de la faena tuvo a bien encomendarla a una
Comisión Especializada cuyos criterios de innovación fueron aceptados en
su casi totalidad. Las modificaciones entraron en vigor el 4 de junio de
1970, pero como estaban inspiradas en las disposiciones de la
Constitución Política de 1967, al ser desconocida dicha Constitución por el
régimen de facto que se implantó a partir del 22 de junio de 1970 se
consideró que tales reformas carecían de respaldo constitucional. Por ello
fue necesario que el actual régimen dictara el decreto supremo Nº 180,
publicado en el Registro OficiaI Nº 34 el 7 de agosto de I970, por el cual
ratificó las reformas introducidas al Código Civil.
La Comisión Jurídica que reemplazó a la ex Comisión Legislativa
Permanente fue la encargada de estudiar el problema fundamental
planteado por la vigencia de las reformas al Código Civil y, tras una
meditada y honda discusión, sometió al señor presidente de la República un
proyecto del mencionado decreto gracias al cual, al establecer la
continuidad legal de las reformas, salvó la obra realizada.

II. REFORMAS DE INTERÉS PARA LA ACTIVIDAD NOTARIAL
 A )  M a y o r í a  d e  e d a d  a  l o s  1 8  a ñ o sA )  M a y o r í a  d e  e d a d  a  l o s  1 8  a ñ o s

Antes de las reformas del 4 de junio la mayoría de edad se adquiría a los 21
años, según el artículo 289, inciso 4°, del Código Civil codificado en 1960.
La edad de los 18 años era reconocida por la Constitución Política del
Estado para ejercer los derechos de ciudadanía.
El artículo 328 del Código Civil codificado en 1970 dispone que la
emancipación legal se efectúa, entre otras causas, por haber cumplido la
edad de 18 años (inc. 4º).
La emancipación puede ser voluntaria, legal o judicial, y pone fin a la patria
potestad.

 B )  C a p a c i d a d  p l e n a  d e  l a  m u j e r  c a s a d aB )  C a p a c i d a d  p l e n a  d e  l a  m u j e r  c a s a d a

Hasta el 4 de junio de 1970 el hombre, por el hecho del matrimonio, adquiría
la facultad de administrar los bienes de la sociedad conyugal y también de
los de su mujer, a menos que él fuera menor de edad; administraba y
disponía libremente de sus bienes propios, pero cuando trataba de gravar o
enajenar los bienes de su mujer o los de la sociedad conyugal, requería el
consentimiento expreso de su cónyuge, aunque ésta fuera menor de edad.
En cambio, la mujer, por el hecho del matrimonio, perdía la capacidad que
tenía de soltera para contratar por sus propios derechos, excepto en los
casos siguientes:
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1. Las capitulaciones matrimoniales celebradas antes del matrimonio le
permitían administrar independientemente los bienes que ella se había
reservado.

2. La exclusión de bienes que le permitía en cualquier tiempo el todo o una
parte de sus bienes propios para administrarlos y disponer de ellos y de sus
frutos sin intervención ni autorización de su cónyuge.

3. La separación parcial de bienes, que facultaba a la mujer casada para
administrar los bienes que hubiera heredado o recibido por donación o
legado con esa condición.

4. La mujer profesional que permitía actuar como si fuera soltera a la mujer
casada que tuviera una profesión liberal.

5. La mujer comerciante que según el artículo 12 del Código de Comercio
podía actuar libremente siempre que hubiera sido autorizada por su marido,
tácitamente o por escritura pública, para ejercer el comercio.

6. Y finalmente, la separación conyugal judicialmente autorizada que hacía
cesar la potestad marital y daba a la mujer casada toda la facultad para
obrar como si fuera soltera.
A partir del 4 de junio de 1970 las reformas introducidas al Código Civil
igualaron los derechos de los cónyuges y, por tanto, según el artículo 139 del
Código Civil codificado, "La mujer no necesita autorización del marido para
disponer de lo suyo, por acto testamentario o entre vivos. Tendrá, en
general, la misma capacidad que tendría si fuera soltera, para todo lo
relativo a sus bienes propios o para manejar negocios ajenos".
En consecuencia, desde la fecha indicada, la mujer casada puede
comparecer a otorgar escrituras públicas por sus propios derechos,
siempre que se trate de bienes de su exclusiva propiedad, o que su
comparecencia se relacione con la administración de negocios ajenos.
En virtud de la igualdad esencial de los cónyuges que ha dado capacidad
suficiente a la mujer casada para actuar sola sin autorización de su
cónyuge, las reformas al Código Civil suprimieron los casos de excepción,
tales como el de la exclusión de bienes, el de la mujer profesional y el
relativo a la mujer comerciante. En cambio, subsisten las instituciones de las
capitulaciones matrimoniales, de la separación parcial de bienes y de la
separación conyugal judicialmente autorizada.
La supervivencia de estas instituciones se justifica porque no ha
desaparecido la sociedad conyugal, cuya administración ordinaria
corresponde al marido conforme lo ordenan los artículos 138 y 180 del
Código Civil codificado; administración que no incluye la facultad de
arrendar los bienes inmuebles de la sociedad conyugal por más de 5 años
si son urbanos, y por más de 8 años, si son rústicos, en cuyo caso es
necesaria la intervención y el consentimiento del otro cónyuge, de igual
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manera que para los casos de enajenación o gravamen de dichos bienes.
Señalamos, de paso, que el artículo 140 prescribe que la autorización del
marido puede ser general para todos los actos en que la mujer la necesite,
o especial para una clase de negocios, o para un negocio determinado.
La autorización de uno de los cónyuges puede ser suplida por la del juez,
con conocimiento de causa, cuando fuere negada sin justo motivo y de ello
se siga perjuicio para la sociedad. Podrá asimismo ser suplida por el juez
en caso de impedimento de alguno de los cónyuges, como el de ausencia
real o aparente, cuando de la demora se siguiera perjuicio (art. 144) .

 C )  D e  l o s  h i j o sC )  D e  l o s  h i j o s

Otra de las reformas introducidas por el Código Civil es la supresión de la
calidad de hijos legítimos e hijos ilegítimos; si bien el artículo 179 de la
codificación actual habla de hijos concebidos dentro de matrimonio y de
hijos concebidos fuera de matrimonio tal división no perdura, pues en
general se habla de hijos simplemente.
En la anterior codificación de 1960 se disponía que el hijo ilegítimo
heredaba la mitad de lo que le correspondía a un hijo legítimo. Pero en el
artículo 1051 de la actual codificación se establece que "si el difunto hubiere
dejado más de un hijo, la herencia se dividirá entre ellos, por partes
iguales".

EL NOTARIO Y EL MUNDO DE HOY

RAFAEL CHEPOTE COQUIS(*)(196)

Con este mismo título se ha discutir en el XI Congreso Internacional del
Notariado Latino, del 19 al 10 de octubre del presente año en Atenas, el
primer punto del temario incluido nuevamente por la importancia del mismo.
No significa él adecuar solamente el sistema mecánico del trabajo notarial a
las circunstancias actuales como máquinas de escribir eléctricas,
fotocopiadoras, Kardex, etc., sino que el fondo o la esencia del sistema
notarial de tipo latino debe adecuarse a las transformaciones
socioeconómicas del mundo actual.
Se me ha pregunta algunas veces, ¿qué beneficios han obtenido los
notariados del mundo latino de las reuniones, encuentros y congresos
nacionales e internacionales? He contestado siempre que muchas, en
cuanto al Perú se refiere, desde 1961 a la fecha, en que hemos concurrido a
cinco congresos internacionales ininterrumpidamente, fuera de todas las
reuniones habidas en cualquier parte de América, el notariado peruano ha
tenido grandes realizaciones, escrituración mecanografiada, expedición de
testimonios y copias en fotocopiadoras o cualquier otro sistema de
reproducción automático, reunión en Lima, por primera vez en la historia del
notariado peruano del Consejo Permanente de la Unión Internacional del
Notariado Latino, con la concurrencia de los más notables notarios del
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